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AUTO SUSTANCIACIÓN   

RADICADO 2022-00067 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN POR COSTAS  

EJECUTANTE:  YARLENT MAYEDI ARISTIZABAL OVALLE  

EJECUTADO:  RODRIGO MAURICIO ALZATE  

RADICACIÓN:  630014003-008-2022-00067-00 

  

El apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso 

ejecutivo por costas, solicita el decreto de medida cautelar 

sobre el 100% de los dineros que el demandado devenga como 

miembro activo de la Policía Nacional de Colombia; sin embargo, 

tal pedimento es ininteligible y en razón a ello, SE REQUIERE 

a la demandante para que en el término de ejecutoria de éste 

auto aclare la medida, precisando si lo devengado por el señor 

RODRIGO MAURICIO ALZATE obedece a salario u honorarios; en el 

primer caso, debe tener presente que solo procede la quinta 

parte del excedente del salario mínimo.  

 

Vencido el término sin que haya pronunciamiento al respecto, 

se entenderá negada la solicitud de medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

2 DE MAYO DE 2023 
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